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Cordial saludo. 

En aras de garantizar el adecuado reconocimiento y pago de las horas extras, la 

Secretaría de Educación Departamental emitio la Resolución No. 411 del 13 de 

abril de 2026, mediante la cual se establecen los lineamientos para su 

reconocimiento durante el primer semestre del año. 

En relación con los meses de febrero y marzo, y considerando que no se cuenta 

con un acto administrativo específico para dicho periodo, la Secretaría de 

Educación ha adelantado espacios de concertación con las organizaciones 

sindicales EDUMAG y USDE, con el propósito de identificar alternativas dentro del 

marco legal que permitan atender esta situación de manera responsable y 

oportuna. 

Agradecemos a los rectores garantizar el estricto cumplimiento de esta disposición 

con el fin de evitar inconsistencias en los procesos administrativos y de nómina. 

Atentamente, 

HORTA MIRANDA 

Secretaria de Educación Departamental 
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